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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el
artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los
honorables concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente
proposición sustitutiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

Bogotá no ha sido ajena a las consecuencias del conflicto armado, con localidades
como Kennedy, Ciudad Bolívar, Bosa, Suba, Usme y Sumapaz siendo las más
afectadas. La firma del acuerdo de paz en 2016 comprometió a Bogotá a
territorializar las disposiciones del acuerdo para garantizar los derechos de las
víctimas y promover su reintegración y desarrollo territorial.

Según la Unidad para la Atención y Reparación Integral de Víctimas (UARIV), a
diciembre de 2023, Bogotá tiene 377.830 víctimas registradas, de las cuales
336.712 son víctimas de desplazamiento forzado. En el último trimestre de 2023,
este hecho aumentó un 1,91% respecto al trimestre anterior. De estas víctimas,
216.810 habitan permanentemente en la ciudad, con 154.845 de ellas aún en
situación de vulnerabilidad. Las principales carencias se encuentran en los
derechos a vivienda, generación de ingresos, alimentación y atención psicosocial.

Las víctimas suelen residir en zonas con mayores condiciones de pobreza. En las
cinco localidades con mayor Índice de Pobreza Multidimensional (Sumapaz,
Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal y Rafael Uribe), la tasa de víctimas por cada
1.000 habitantes supera 30.

Bogotá también cuenta con 21 sujetos de reparación colectiva reconocidos por la
UARIV, de los cuales 12 están implementando su Plan Integral de Reparación
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Colectiva (PIRC). Sumapaz fue reconocida como Sujeto de Reparación Colectiva
en octubre de 2023, lo que permitirá la transformación territorial y el cierre de
brechas.

En cuanto a la memoria del conflicto, es necesario documentar los efectos e
impactos del conflicto armado y la violencia política en Bogotá. La Comisión de la
Verdad ha recomendado formalizar el apoyo institucional en la construcción y
difusión de la memoria del conflicto.

La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) ha abierto 11 macro casos nacionales,
algunos de especial interés para Bogotá. La ciudad también enfrenta el desafío de
la desaparición forzada, con 7.563 víctimas de desaparición forzada registradas a
diciembre de 2023 y un universo preliminar de 1.715 personas desaparecidas.

Además, Bogotá alberga a 2.600 personas en proceso de reintegración, 103 en
proceso de reintegración especial y 727 en proceso de reincorporación. La
Defensoría del Pueblo ha emitido 7 alertas tempranas relacionadas con la
seguridad de estas personas desde 2018.

A pesar de los avances en los procesos de paz y reconciliación, es crucial seguir
trabajando para que Bogotá sea un territorio de paz y reconciliación donde todas
las personas puedan volver a empezar.

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición SUSTITUTIVA de meta al
Programa 13: Bogotá, un territorio de paz y reconciliación donde todos
puedan volver a empezar correspondiente al artículo 122:

Meta inicial Meta con modificaciones.
Consolidar 1 modelo de integración de
servicios institucionales a nivel
territorial para las víctimas del conflicto
orientado a la reparación integral y a la
superación de su condición de
vulnerabilidad conforme a las
competencias del Distrito.

Consolidar 1 modelo de integración de
servicios institucionales a nivel
territorial para las víctimas del conflicto
orientado a la reparación integral y a la
superación de su condición de
vulnerabilidad a través de una análisis
sistémico conforme a las competencias
del Distrito
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Cordialmente,


